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Quillota, 29 de Diciembre  de 2020.- 
 
Alcaldía decretó hoy lo  que sigue :  
 
D.A. NUM: 9384 /VISTOS: 
 

1. Ofic io Ordinar io N°605/2020 de 22 de dic iembre de 2020 de Director 
Departamento de Educación Municipal de Quil lo ta a Sr. Alcalde(s), 
en que solic ita se autorice revocar la Lic itación Pública denominada 
“OBRAS DE MEJORAMIENTO PARA RECONOCIMIENTO OFICIAL 
JARDÍN INFANTIL VTF CAPERUCITA, COMUNA DE QUILLOTA” ,  
ID 2833-44-LP20, debido a un error involuntario re lacionado a uno 
de los anexos identif icado como Formulario N°8 A,  durante el 
proceso de creación de esta Lic itación se anexo de manera 
equivocada el formular io, lo que presenta un error grave y no 
permit irá a empresas interesadas realizar una correcta Oferta 
Técnica; 

2. Decreto Alcald ic io N°8774 de 03 de Diciembre de 2020 que aprobó 
Expediente Técnico y Llamado a Lic itac ión Pública a través del 
Sistema Chile Compras del Proyecto denominado “OBRAS DE 
MEJORAMIENTO PARA RECONOCIMIENTO OFICIAL JARDÍN 
INFANTIL VTF CAPERUCITA, COMUNA DE QUILLOTA” ,  el cual se 
f inancia mediante FONDO DE APOYO PARA LA EDUCACIÓN 
PÚBLICA LÍNEA GENERAL (FAEP 2019), MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y Resolución Exento N°015-805, que aprobó Convenio 
suscrito con fecha 05 de octubre de 2020, entre la Junta Nacional 
de Jardines Infanti les y la I lustre Munic ipalidad de Quil lota;  

3. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica  
Constitucional de Munic ipa lidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             REVÓCASE la Lic itación Pública 
denominada “OBRAS DE MEJORAMIENTO PARA RECONOCIMIENTO 
OFICIAL JARDÍN INFANTIL VTF CAPERUCITA, COMUNA DE QUILLOTA” ,  
ID 2833-44-LP20. 
 
SEGUNDO: ADOPTE el Director de Departamento 
de Educación Municipal RED-Q  las  medidas  pertinentes para el 
cumplimiento de esta resolución.   
               
 
 
 
 
 
 
 
 
 


